
DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 
RAD. N° 2021-00280 

 
 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de proceso: Designación de guardador 

Demandante: Ángela Patricia Suarez Rodríguez 

Guarda para: Sharmel Sofía Suarez Quina 

Radicación: 2021-00280 

Asunto: Solicitudes 

Decisión: Requerir 

 

SEGUNDO. REQUERIR a la doctora ERIKA TATIANA AVENDAÑO para que en el término de cinco (05) 

días proceda a posesionarse de su cargo, so pena de relevo, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 49 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
KB 
 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 14 de diciembre de 2021, se notifica 
esta providencia en el ESTADO No. 95 

Secretaria: ______________________________ 
                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 

 

La guardadora designada en el proceso de la referencia solicita constancia de ejecutoria de la sentencia 

proferida el 20 de agosto de 2021, así como información sobre la posesión de la auxiliar designada para 

elaborar el inventario y avalúo de los bienes de SHARMEL SOFÍA SUÁREZ QUINA. 

 

Verificado  el  expediente,  se  observa  que  el  12  de  octubre  de  2021  le  fue  comunicado  el 

nombramiento  como  auxiliar  a  la  profesional  ERIKA  TATIANA  AVENDAÑO,  sin  que  a  la  fecha  se 

hubiere posesionado de su cargo. En consecuencia se dispone: 

 

PRIMERO. Por secretaría EXPEDIR una copia del acta de la audiencia del 20 de agosto de 2021, con la 

correspondiente constancia de ejecutoria. 


